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Lo que digo a VV. n.
Madrid, 8 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 2S de mayo de 1987),

'el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

~.' .

ORDEN de 8 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Adminislrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso--administrativo número
316.531, promovido por doña Mana del Carmen Robles
Pico.
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ORDEN de 8 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fa/lo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conlen
cioso-Adminislralivo de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucia, en el recurso contencioso-adminis
trativo número J 14711987, promovido por don Miguel
Angel Espinar Caballer.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con
fecha 6 de noviembre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 1147/1987, en el que son partes. de una, como demandante don

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha·17 de noviembre de 1989, en el recurso contencioso-administra
tivo número 316.531, en el que son partes, de una, como demandante,
doña María del Carmen Robles Pico, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 23 de abril de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio, de fecha 12 de febrero de 1987, en las que se le
denegaba su acoeso al Cuerpo Técnico de Administrativos de la AISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 316.531, interpuesto por doña María del Carmen
Robles Pico, contra las resoluciones del Ministerio para las Administra
ciones Públicas de 12 de febrero y 23 de abril de 1987, descritas en el
primer fundamento de derecho, que se confirman por ajustarse al
ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos llna expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de .
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho faUo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 8 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gilrcia.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

Administración, y contra la desestimación tácita del recurso de reposi
ción interpuesto contra aquélla, debemos declarar y declaramos la
nulidad de las resoluciones impugnadas por no ser conforme a derecho
y en su lugar debemos declarar y declaramos que la demandante tiene
derecho a ser incluida en el grupo A de los funclOnanos de la
AdministraciónCivil del Estado, por habérsele exigido para su ingreso
el estar en posesión de título de Enseñanza Supenor UmveTSitana o
Técnica, con efectos de 1 de enero de 1986; sin hacer Imposlclon de las
costas.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder J~dicial... Y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Junsdlcclon
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el <<Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la menCIOnada sentenCIa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 8 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 8 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo
Contencioso-Adminislrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo número
1.3JJ11986, promovido por doña Clara María Fernández
Castrillo.
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ORDEN de 8 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administralivo de la Audiencia Territorial de
Aladrid, en el recurso cOnlencioso·adminis!ralivo número
1.101/1986, promovido por don Enrique Parra Cruz.

limos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 25
de febrero de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
1.I0l/1986, en el que son partes, de una, como demandante, don
Enrique Parra Cruz, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública, de fecha 1 de abril de 1986, por la que
se deniega la clasificación del demandante en el grupo A de Funciona
rios de la Administración del Estado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Enrique Parra Cruz contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública, de fecha 1 de abril de 1986,
por la que se deniega la clasificación del demandante en el grupo A de
Funcionarios de la Administración del Estado, contra la que interpuso
recurso de reposición desestimado tácitamente, debemos declarar y
declaramos la nulidad de las resoluciones citadas por ser contrarias a
derecho y en consecuencia debemos declarar y declaramos que el
recurrente tiene derecho a ser incluido en el grupo A en la clasificación
de los funcionarios civiles, por habérsele exigido la posesión de
Licenciado universitario para su ingreso en el Cuerpo a que pertenece,
dentro de los Cuerpos, Escalas y Grupos de Funcionarios del Estado, con
efectos económicos y administrativos de 1 de enero de 1986: sin hacer
expresa imposición de costas.}} \.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en ·sus propios ténninos de la mencionada sentencia.
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limos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 13
de mayo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
1.311/1986, en el que son partes, de una, como demandante, doña Clara
Maria Fernández Castrillo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El presente reCurso se promovió contra la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública, de fecha 19 de marzo de 1986, y contra
la desestimación tácita del recurso de reposición interpuesto contra
aquélla, en las que se le deniega su petición de adscripción al grupo A
de Funcionarios de la Administración.

La parte dispositiva de la expresada sentencia t::ontiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Clara Maria Fernández Castrillo contra la Resolu
ción dictada a titulo informativo por la Dirección General de la Función
Pública, con fecha 19 de marzo de 1986, por la que se deniega a la
demandante la petición de adseripción al grupo A de Funcionarios de la
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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1de julio del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Canten·
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencíonada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 8 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Gareía.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.
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RESOLUCION de 19 de febrero de 1990, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se establecen los
programas para la obtención de los titulos para el gobierno
de embarcaciones de recreo, regulados por la Orden de 31
de enero de 1990.
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NAVEGACtÓN

Esfera terrestre: Ecuador. Meridianos. Paralelos. Diferencia en lati
tud. Diferencia en longitud.

Eskra celesle. Lineas principales que en la misma se consideran:
Línea vertical o cénit-nadir. Horizonte racional o verdadero: Disintas
clases de horizontes. Semicirculo verticaL Almicantarar. Eje ~el mundo
o línea de los polos: Polo elevado y Polo depreso. Ecuador celeste.
Meridianos celestes. Meridianos del lugar: Superior e inferior. Meri
diano cero o primer meridiano. Paralelos. Líneas verdaderas N-S y
E-W. Vertical primario.

Coordenadas celestes de los astros:
Coordenadas horizontales: Altura y azimut. Distintas forma~ de

~ºn.w,t ~l ª~imºt Di!}~TI~iª ~~ni~ªL ,~m9H1ºº.
Coordenadas horarias. Declinación y horario. Angula en el polo.

Distancias polar o codeclinación. Diferencia ascensionaL
Movimiento propio de algunos astros. Estudio del movimiento

aparente del sol. Eclíptica. Zodiaco.
Coordenadas uranográficas ecuatoriales: Declinación y. ascensión

recta. Angula sidéreo.
Relación entre las distintas coordenadas que se miden en el ecuador.
Orbita que describe la Tierra alrcdecor del Sol. Zonas. Climas.

Estaciones.

Sr. Inspectorgeneral de Enseñanzas Superiores Náuticas.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Madrid, 13 de febrero de I990.-El Subsecretario, Juan Ignacio Moltó
GarcÍa.

ANEXO 1

Programa de examen para la obtención del titulo de Capitán de Yate

Ilmo. Sr.: La Orden del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones de 31 de enero de 1990, establece las nuevas titulacio· .
nes para el gobierno de embarcaciones de recreo.

La disposición final segunda de la citada Orden faculta a la Dirección
General de la Marina Mercante para dictar las normas complementarias
para el mejor cumplimiento de la misma.

En su virtud" esta Dirección General ha resuelto establecer los
programas de las materias objeto del examen que han de superar los
candidatos a la obtención de cada uno de los títulos establecidos en
dicha Orden, según constan en los anexos a esta Resolución.

Madrid, 19 de febrero de 1990.-EI Director general, Rafael Lobeto
Lobo.

RESOLUCION de 13 de febrero de 1990. de la Subsecreta
ria. porJa qlle se cl}/pla.=a a los interesados en el re~urso
COfl{Cf/clOso·admif/lSlraurG mínu,'ro 1/283/1990. tnter·
pllcslo all/e el Tl'lbllllal SlIprelllo (Sala de lo Contencioso
AdmÍ/ústratiro. SecciJIl Segunda).

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sección Segunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo. a que
hace' referencia el artículo 8.2 de la Ley 62/1978. de 26 de diciembre. en
relación con el recurso contencioso-administrativo número 1/283/1990,
interpuesto por don José Manuel Dávila Sánchez. en nombre y
representación de la Unión Sindical de Inspectores Técnicos de Educa
ción. contra el Real Decreto 28/1990. de 15 de enero. que aprueba el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar. para que comparezcan ante
la Sala. en el plazo de cinco dias. a todos los interesados en el
procedimiento y. por tanto. legitimados para poder personarse ante la
misma.
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ORDEN de 13 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallir de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo número
317.287. promovido por don José Enrique Poole Pérez
Parda.
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«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña Rosina Montes Agustí. en nombre
y representación de don José Enrique Poole Pérez-Parda. contra la
Resoluc~ón del Minislerio para las Administraciones Públicas .de 1j de
febrero :de 1988, desestimatoriá del recurso de reposición, promovido
frente a la Resolución del mismo Ministerio de 20 de agosto de 1987,
debemos declarar y declaramos que las Resoluciones impugnadas son
conformes a derecho. sin hacer expresa imposición de c,ostas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985; de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
f:Gr:te~::;ic~:>:Ad-müü::itrJü,:~.h~}di~p:J~~1G·!a p~b~ü:~:::tén de dÜ3hG- f~lG
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conodmiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

< Lo que digo a VV.n.. .
"Madrid, 13 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 5 de diciembre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 317.287, en el que son partes, de una, como demandante, don
José Enrique Poole Pérez-Parda, y de otra, como demandada. la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 15 de febrero de 1988. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 20 de agosto de 1987, por la que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des en el sector público~ y se declara al recurrente el pase a la situación
de excedencia en su actividad pública secundaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el' siguiente
pronunciamiento:

Miguel Angel Espinar Caballer, y de otra, como demandada la Adminis
tración. Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia, Dirección General de la Función Pública, de fecha 27 de
junio de 1986, sobre la liquidación de las diferencias retributivas del
periodo del 8 de agosto de 1977 al 31 de marzo de 1981.

La parte dispoSItiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, rechazando las causas de inadmisibilidad invocadas
por el señor Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos
el recurso promovido por don Miguel Angel Espinar Caballer, funciona·
rio del Cuerpo de Auxiliares de la extinguida AJ.S.S., contra acuerdo y
liquidación de la Dirección General de la Función Pública de 27 de
junio de 1986 que, en ejecución de Sentencia deJa Audiencia Nacional
de 16 de octubre de 1986, declaró al mismo que por diferencias
retributivas del periodo de 8 de agosto de 1977 a 31 de marzo de 1981
era deudor de 25.481 pesetas, considerando que tal acuerdo y liquida
ción se ajustan a Derecho y deben ser confirmados, sin expresa condena
en costas.»
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